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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
ASAMBLEA DE MELILLA

461.    DECRETO Nº 193, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2026, RELATIVO A CESE Y
NOMBRAMIENTO DE DIFERENTES PUESTOS DE PERSONAL EVENTUAL DE
CONFIANZA.

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, por Decreto del día veintinueve de Abril de 2026, registrado en el Libro
de Resoluciones No Colegiadas correspondiente al número 2026000193 , ha dispuesto lo siguiente:

“Mediante Real Decreto 605/2023 de 7 de julio (BOE nº. 162 y BOME extraordinario nº. 43 de 8 de julio de
2023) se ha nombrado Presidente de la Ciudad de Melilla a don Juan José Imbroda Ortiz, quien fue elegido
por mayoría absoluta por la Asamblea melillense en sesión constitutiva celebrada el día 7 de julio de 2023
tomando posesión de su cargo el 8 de julio de 2023.

Los artículos 14.1 y 15 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de
Melilla, disponen que el Presidente de la Ciudad preside la Asamblea, el Consejo de Gobierno cuya actividad
dirige y coordina, ostentando la suprema representación de la Ciudad y, también, la condición de Alcalde.

El art. 9 f) del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) establece que corresponde al Presidente de la Ciudad ejercer
“Las atribuciones que le correspondan como Alcalde, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto
de Autonomía de Melilla, que se ajustarán a las que ejerza como Presidente de la Ciudad Autónoma teniendo
en cuenta las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad que se establecen en el
Estatuto y en sus normas de desarrollo”.

El personal eventual se rige por lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de
Octubre, por la que se aprueba el Texto Refundido Estatuto Básico del Empleado Público, definiéndolo como
aquel personal que en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, sólo realiza funciones
expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los
créditos presupuestarios consignados para este fin y siéndole aplicable, en lo que sea adecuado a l
naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. Además, se señala que su
nombramiento y cese serán libres, y que éste último tendrá lugar, en todo caso, cuando se produzca el de la
autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.

Igualmente el artículo 104.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
aplicable en virtud de la remisión realizada por el art. 31 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de
Estatuto de Autonomía de Melilla, determina que el nombramiento y cese de estos empleados es libre y
corresponde al Alcalde o al Presidente de la entidad local correspondiente.

Actualmente existe crédito suficiente en la partida presupuestaria 00/91201/110000 (Personal Eventual
Órganos Gobierno) con número RC 12026000008565

Por todo ello y en uso de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, y en particular por los
artículos 14.1 y 15 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de
Melilla, el artículo 104.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el art.
9 f) del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, previo informe de
fiscalización de la Intervención, VENGO EN DISPONER lo siguiente

PRIMERO.- El cese, como Jefa de Protocolo de la CAM (personal eventual de confianza, código E0020001)
de Dª Maria de a Santísima Trinindad Unzueta Casanova, así mismo el cese como Adminstrativo del
Gabinete de Comunicación de la CAM (personal eventual de confianza, código E015002) de D. Abdelmalik
Mohamed Abdel-Lah con fecha de efecto económico y administrativo de 30 de Abril de 2026 y con
agradecimiento por los servicios prestados.

SEGUNDO.- El nombramiento, como Jefa de Gabinete de la Cam (personal eventual de confianza, código
E0090001) de Dª Maria de a Santísima Trinindad Unzueta Casanova; así mismo el nombramiento como Jefe
de Protocolo de la CAM (personal eventual de confianza, código E0020001) de D. Abdelmalik Mohamed
Abdel-Lah y el nombramiento como Adminstrativo del Gabinete de Comunicación de la CAM (personal
eventual de confianza, código E015002) a D Rafael Calatrava Valenzuela.

TERCERO.- Proceder a la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de Melilla y difundir su
contenido de conformidad con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y
permanente en el Portal de Transparencia de la Ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y
siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno
y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla,
manteniendo permanentemente actualizada la información relativa al número, características y retribuciones
de los puestos de trabajo del personal eventual de la Ciudad.”
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Advirtiéndole que este Decreto agota la vía administrativa, por lo que, conforme establece el artículo 92.2 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de
30 de enero de 2017) y 122.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, no podrá interponer en dicha vía ningún recurso, salvo el extraordinario de
revisión, en los supuestos previstos en el artículo 125.1 de la meritada Ley, quedando expedita la vía
jurisdiccional contencioso-administrativa.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso, si así lo estima conveniente, bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 30 de abril de 2026,
El Secretario General Accidental de la Asamblea,
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

462.    EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2026.

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria resolutiva celebrada el día 24 de abril de
2026.

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria
CELEBRADA EL DÍA 24 de abril de 2026.”

1.- 13752/2026.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

2.- 13752/2026.- COMUNICACIONES OFICIALES

ACTUACIONES JUDICIALES

3.- 13564/2026.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 48/2026 DEL TRIBUNAL
DE INSTANCIA, SECCIÓN LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO, PLAZA Nº 2 DE MELILLA.

4.- 13651/2026.- EJERCICIO DE ACCIONES. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN JUDICIAL DE ENTRADA EN
EL INMUEBLE SITO EN EL POLÍGONO 3, PARCELA 78, FINCA “LOS MOLARES”.

5.- 13899/2026.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 54/2026 DEL
TRIBUNAL INSTANCIA SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PLAZA Nº 2 DE MELILLA.

6.- 13945/2026.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 55/2026 DEL TRIBUNAL
DE INSTANCIA, SECCIÓN LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO, PLAZA Nº 2 DE MELILLA.

7.- 14120/2026.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 1/2026 del
TRIBUNAL DE INSTANCIA SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PLAZA Nº 2 DE MELILLA.

8.- 11577/2026.-   PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 47/2026 DEL
TRIBUNAL DE INSTANCIA, SECCIÓN DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO, PLAZA Nº 2 DE
MELILLA.

9.- 14341/2026.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 44/2026 DEL
TRIBUNAL DE INSTANCIA SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PLAZA Nº 1 DE MELILLA.

10.- 14583/2026.-   PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO 11/2026 DEL
TRIBUNAL DE INSTANCIA, SECCIÓN LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO, PLAZA Nº 2 DE MELILLA.

11.- 14053/2026.- DICTAMEN DE  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENCIAS PREVIAS 266/2025 DEL
TRIBUNAL DE INSTANCIA SECCIÓN CIVIL Y DE INSTRUCCIÓN PLAZA Nº 3 DE MELILLA.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E
IGUALDAD

12.- 43405/2025.- MODIFICACIÓN BASES CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO PROVISIÓN 1 PLAZA
INGENIERO INDUSTRIAL.

13.- 10753/2026.- DESESTIMACIÓN REVISIÓN OFICIO D. S. N. C.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, TURISMO  Y DE FOMENTO

14.- 37853/2023.- RECTIFICACIÓN DE ERROR ARITMÉTICO EN ACUERDO DE CONSEJO DE
GOBIERNO Nº 2024000461, ADOPTADO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA DE FECHA 5 DE JULIO
DE 2024, POR EL QUE SE CONCEDIÓ LICENCIA DE OBRAS AL MINISTERIO DE TRABAJO Y
ECONOMÍA SOCIAL, EN CALIDAD DE PROMOTOR, PARA EJECUTAR LAS OBRAS CONSISTENTES EN
LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL INMUEBLE DEL PATRIMONIO SINDICAL
ACUMULADO DE MELILLA, SITUADO EN LA PLAZA PRIMERO DE MAYO 1.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

15.- 7040/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
ASOCIACIÓN DE CENTROS DE FORMACIÓN DE MELILLA PARA EL AÑO 2026.

16.- 7027/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
ASOCIACIÓN OXÍGENO LABORATORIO CULTURAL PARA EL AÑO 2026.
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17.- 7041/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA PARA EL AÑO 2026 .

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

18.- 588/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
ASOCIACIÓN DE LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE MARÍA” PARA EL DESARROLLO
DE UN PROGRAMA ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A MENORES CON DIAGNÓSTICOS DE
TRASTORNOS PSIQUIÁTRICOS O PSICOLÓGICOS GRAVES TUTELADOS O DERIVADOS POR LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2026.

19.- 585/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y
SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE CARIDAD VIRGEN DE
LA LUZ PARA LA REALIZACIÓN DE UN “PROYECTO SOCIO EDUCATIVO DE APOYO PARA NIÑOS Y
NIÑAS Y FAMILIAS VULNERABLES”.

20.- 294/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL
CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMA DE ACOGIDA
RESIDENCIAL DE MENORES BAJO MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EL AÑO 2026.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN JUVENTUD Y DEPORTES

21.- 9383/2026.- BASES REGULADORAS DESTINADAS A LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA
REPOSICIÓN DEL AJUAR DOMÉSTICO.

22.- 4863/2026.- SUBVENCIÓN NOMINATIVA "FESTIVIDAD HOLI" 2026.

23.- 4890/2026.- SUBVENCIÓN NOMINATIVA "ASOCIACIÓN JÓVENES ARTISTAS MELILLENSES EL
INVERNADERO" 2026.

24.- 1725/2026.- CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y
DEPORTES Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL APOYO TÉCNICO EN EDUCACIÓN INFANTIL EN
CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE
EL CURSO ESCOLAR 2026/2027.

25.- 1716/2026.- CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y
DEPORTES Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL APOYO TÉCNICO AL ALUMNADO CON DIFICULTADES
GRAVES DE AUTONOMÍA QUE ESTÉ ESCOLARIZADO EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON
FONDOS PÚBLICOS EN LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2026/2027.

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de la
página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a
la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016.

 
Melilla, a 28 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

463.    ORDEN Nº 1832, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA ADJUDICACIÓN
DEL PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A OFICINA TÉCNICA DE CONTROL DE
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL A D. JOSÉ MARÍA BOJ DE DIEGO.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
27/04/2026, registrada al número 2026001832, en el Libro Oficial de Resoluciones de esta Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

Por Orden número 1860 de fecha 11/04/2025 de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad (BOME número 6270 de 18/04/2025), se convocó la provisión del puesto de trabajo “Jefe/a Oficina
Técnica de Control Contaminación Ambiental”, mediante comisión de servicios, con los siguientes datos:

Nº Orden: 149

Denominación: Jefe/a Oficina Técnica Protección Medio Natural.

Grupo: A1/A2

Relación Jurídica: F

Formación: Licenciatura/Diplomatura/ Grado Universitario

VPPT: 215

CD: 26

Se ha cumplido con la tramitación prevista en las bases de la convocatoria y cuantos requisitos se establecen
en las mismas sobre el plazo de presentación de solicitudes y sistema de valoración de méritos alegados.

De conformidad con la propuesta de adjudicación en comisión de servicios, de la Comisión de Valoración, de
fecha 16/04/2026,   y en virtud del artículo 64.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado, que señala que “cuando un puesto de trabajo quede vacante
podrá ser cubierto, en caso de urgente e inaplazable necesidad, en comisión de servicios de carácter
voluntario, con un funcionario que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de
puestos de trabajo”

Existen RC para hacer frente al gasto:

1. número 12026000006972 de 12/02/2026- FUNCIONARIOS MEDIO AMBIENTE.
2. Número 12026000007084 de 13/02/2026- FUNCIONARIOS- SEG - SOCIAL.

Existe Informe de control interno 2025/4016 de fecha 10/04/2025- Función interventora, de conformidad.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14092/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

PRIMERO. Resolver la convocatoria en comisión de servicios de DON JOSÉ MARÍA BOJ DE DIEGO, al
puesto de trabajo de JEFE/A OFICINA TÉCNICA DE CONTROL DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL
(RPT/2025 - BOME extraordinario número 63 de 27/10/2025):

Nº Orden: 131

Código: 1206

Grupo: A1/A2

Relación Jurídica: Funcionario.

CD: 26

VPPT: 215

Dirección General de Sostenibilidad.

Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza.
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, en situación de activo, por una duración máxima de un año prorrogable por otro en caso de no
haberse cubierto el puesto con carácter definitivo.

SEGUNDO. La toma de posesión deberá llevarse a efecto dentro del plazo improrrogable de tres días
hábiles, computados desde el día siguiente al del cese en el puesto de origen.

Dicho cese producirá efectos en la fecha de publicación de la resolución por la que se autoriza la
comisión de servicios, entendiéndose emanados, desde ese momento, los efectos administrativos
inherentes a la misma.

TERCERO. De la presente Orden se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 29 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

464.    ORDEN Nº 1881, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA FONDOS PROPIOS Y FONDOS MAP 2026 DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 29/04/2026,
registrada al número 2026001881, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo
siguiente:

Previa aprobación en Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión
celebrada el día 14 de abril de 2026, se aprueba el Plan de Formación financiado con Fondos Propios y
Fondos MAP para el año 2026, gestionados por la Dirección General de Función Pública al amparo de lo
dispuesto en el Artículo 8 VIII del Acuerdo Marco y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla
(prorrogados).

Para hacer frente a los gastos dimanantes del mencionado plan formativo se destinará la cantidad máxima de
OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON DOS CÉNTIMOS (87.541,02 €), con
cargo a la aplicación presupuestaria 2026 03 92000 16200 (Formación y Perfeccionamiento Personal C.
Autónoma de Melilla) y RC nº 12026000008432 de 23 de febrero de 2026.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente, esta Dirección General
PROPONE que se adopte lo siguiente:

La aprobación del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla para 2026 gestionado por la
Dirección General de Función Pública. 

Plan de Formación Continua Fondos Propios y Fondos MAP 2026.

El Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla 2026 nace como cada año con la vocación de ser
herramienta útil al servicio de la organización y las personas que forman parte de la CAM. Este plan busca,
por tanto, dar respuesta a los retos y necesidades que nuestra administración pública debe afrontar para
asegurar una gestión más eficiente y alineada con las demandas de la ciudadanía.

1. OBJETIVOS

Objetivo 1. Mejora de la identificación de necesidades de aprendizaje y formación.

En el marco del estudio diagnóstico realizado sobre la actividad formativa llevadas a cabo en años anteriores
se han observado una serie de dificultades a la hora de realizar la identificación de necesidades formativas y
de aprendizaje. Se establece un mecanismo de comunicación entre el Centro de Estudio y Formación (CEF)
y otras áreas funcionales para la localización e identificación de las necesidades formativas, tanto generales
como específicas, del personal dependiente de aquella. Para ello, se celebrarán reuniones son los titulares de
las distintas Direcciones Generales, una vez finalizado el Plan de Formación con el fin de transmitir qué áreas
han de ser reforzadas, desde la perspectiva de la formación continua, de cara a la elaboración de futuros
planes de formación.

Objetivo 2. Continuar con la mejora de las metodologías de aprendizaje y formación.

Se apuesta por el incremento de la metodología semipresencial o mixta frente a la online. La decisión de
reforzar la formación semipresencial para los funcionarios públicos en el marco del Plan de Formación 2026
de la Dirección General de Función Pública responde a una serie de criterios pedagógicos, organizativos y
estratégicos que la convierten en una opción preferente frente a la modalidad online, ya que la formación
semipresencial permite un contacto directo entre docentes y alumnos, lo que fomenta un aprendizaje más
dinámico, participativo y efectivo, facilitando la resolución inmediata de dudas mediante el diálogo con el
formador, la interacción entre compañeros, promoviendo el aprendizaje colaborativo y el intercambio de
experiencias y la posibilidad de realizar ejercicios prácticos en tiempo real con feedback directo. Por otro lado,
la semipresencialidad permite un control más preciso sobre el progreso de los participantes, lo que garantiza
una formación de mayor calidad, posibilitando una evaluación más realista de los conocimientos adquiridos a
través de la observación directa y la interacción con los formadores. Por último, no todos los empleados
públicos cuentan con las mismas condiciones tecnológicas ni con un entorno adecuado para la formación
online. Con lo cual, la formación semipresencial asegura que todos los empleados públicos tengan acceso a
los mismos recursos educativos, independientemente de sus competencias digitales o medios técnicos.
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Objetivo 3. Avanzar en la identificación de competencias y en los itinerarios formativos.

Se elaborarán mapas de competencias que nos permitan tener un ecosistema competencial con el que
atender todas las necesidades de capacitación del personal de la CAM a través del desarrollo de itinerarios
formativos para aquellos ámbitos prioritarios: dirección pública, capacitación digital, innovación,
subvenciones, contratación, atención a la ciudadanía y otros de carácter sectorial. Se trabajará en la
elaboración de cursos de formación generalizadas, formación específica, cursos monográficos y cursos de
actualización.

Objetivo 4. Mejorar los instrumentos de evaluación de las acciones formativas y selección de los
formadores.

Se establecerán métodos de evaluación de las acciones formativas, sin que quede a la discreción de los
formadores, con el fin de unificar aquellos y armonizar las distintas formas de evaluación.

En el marco del Plan de Formación 2026, la Dirección General de Función Pública impulsará un modelo
innovador para la selección de formadores, basado en la convocatoria abierta y pública. A través de este
sistema, se permitirá que los empleados de distintas administraciones públicas puedan postularse para
impartir los cursos ofertados, garantizando así una formación más especializada y alineada con las
necesidades reales de la Administración. Esta medida responde a los principios de transparencia, mérito y
capacidad, favoreciendo la participación activa de los empleados públicos en la creación y difusión del
conocimiento dentro del sector público. Con ello, se busca no solo optimizar la calidad de la enseñanza, sino
también fortalecer la profesionalización de los funcionarios y fomentar un sistema de formación más
dinámico, colaborativo y eficiente.

2. DESTINATARIOS Y ACCIÓN FORMATIVA

Los destinatarios de las diversas acciones formativas son los Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de
Melilla y demás Administraciones Públicas, así como a los Empleados de los Organismos Públicos y
Empresas Públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla que hayan suscrito el correspondiente convenio de
reciprocidad, o de otras que se hayan aprobado por la Comisión Paritaria de Formación, con las condiciones
que a continuación se determinan.

2.1 Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes:

Las acciones formativas que integran el Plan de Formación se convocan mediante la presente Orden de la
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. Por ello, se establece un plazo de veinte (20)
días hábiles para la presentación de solicitudes, computando a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Las solicitudes (Anexo I) deberán presentarse a través de la sede electrónica de la CAM, o mediante
cualquier otro registro electrónico de una Administración Pública, cumplimentando el formulario disponible en
la plataforma del Centro de Estudio y Formación. Sólo se aceptará una solicitud por Empleado Público.

La no cumplimentación correcta, sin rectificación a requerimiento de la Administración, o la falsedad en los
datos suministrados será motivo de exclusión de la acción formativa.

En el supuesto de mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, los criterios de selección del
personal que asistirá a las acciones formativas serán, por su orden, los siguientes:

1º. Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla. Entre los empleados públicos de la CAM,
tendrá prioridad el personal fijo sobre el temporal. Dentro del personal temporal, se otorgará
preferencia a aquellos cuyo nombramiento haya sido realizado a través de Bolsas de larga duración
frente a los designados mediante Bolsas de corta duración. A los efectos de preferencia, el personal
laboral no fijo de plantilla se equiparará al personal fijo.

2º. Empleados de Organismos Públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

3º. Empleados de Empresas Públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4º. Empleados Públicos de otras Administraciones Públicas.

Sin perjuicio de la anterior prelación, en el supuesto de igualdad de condición del solicitante, los criterios de
selección, por su orden, serán los siguientes:

1º. Relación de la acción formativa con el puesto de trabajo. (Interés expresamente manifestado por el
solicitante y en su caso por la unidad a la que pertenezca en la actividad formativa, así como la
relevancia de la experiencia de aprendizaje para la mejora de las competencias requeridas para el
adecuado desempeño del puesto de trabajo.)

2º. Fecha de registro de solicitud.

Se podrá participar en actividades de formación durante los permisos por parto, adopción o acogimiento, así
como durante la situación de excedencia por cuidado de familiares, según lo dispuesto en los artículos 49 y
89.4 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y situaciones equivalentes contempladas en el IX Convenio Colectivo de
la CAM.
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Se podrá reservar hasta un máximo del 25 % de las plazas de cada acción formativa para empleados
públicos, a propuesta de la Dirección General de Función Pública, en función de las necesidades detectadas
y la formación específica requerida.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, se otorgará preferencia en la selección a quienes se hayan incorporado en la
Administración de la CAM, en el plazo de un año al servicio activo, procedentes del permiso de maternidad o
paternidad, siempre que guarde relación con el contenido funcional del puesto de trabajo que se ocupa.

Igualmente, y también mediante la presente Orden de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad, se convocan las acciones formativas encuadradas en el Plan de Formación de Formación
Continua de los Empleados Públicos de la CAM-Fondos Propios 2026, gestionados por las Entidades
Sindicales con representación local (UGT, USTM, CCOO, CSIF y SPLM). Por ello, a partir del día siguiente a
su publicación en el BOME, se abre plazo de inscripción para la presentación de solicitudes. Dichas
solicitudes (Anexo I) deberán presentarse a través de la sede electrónica de la CAM, a través de
http://formacion.dgfpmelilla.es/ o mediante cualquier otro registro electrónico de una Administración Pública,
cumplimentando el formulario disponible en la plataforma del Centro de Estudio y Formación.

2.2 Admisión y Fechas de los Cursos

Una vez efectuada la selección definitiva de participantes, y con una antelación mínima de siete (7) días
hábiles de la fecha de inicio de la actividad formativa, el CEF se comunicará individualmente por correo
electrónico con quienes hayan sido admitidos, que deberán confirmar su participación en la actividad
formativa contestando a dicho correo electrónico en los plazos indicados en él.

Las fechas de realización de las distintas actividades formativas serán programadas por el CEF, siempre
dentro del ejercicio 2026.

2.3 Derechos y obligaciones de las personas participantes.

Derechos.

Asistir a las sesiones correspondientes de la acción formativa para la que ha sido seleccionada cuando
sea presencial, semipresencial, o acceder al entorno de formación online.
Disponer del material didáctico y de apoyo previsto para la realización de la acción formativa.
Recibir un certificado de asistencia o aprovechamiento siempre que se hayan cumplido las
obligaciones establecidas en la guía del curso o la convocatoria de la acción formativa.
Compensación en días libres en caso de asistir fuera de la jornada laboral a Cursos Presenciales,
Semipresenciales u Online.
Asistir a los Cursos presenciales y semipresenciales cuando se desarrollen en horario laboral.

Obligaciones.

Observar las reglas elementales de participación, respeto y consideración hacia el profesorado,
compañeros y compañeras, y personal gestor del CEF.
Asistir al menos al 80% de las horas lectivas presenciales programadas cuando la acción formativa
sea presencial o semipresencial, sometiéndose a los controles establecidos para ello.
Realizar el porcentaje de actividades prácticas establecido en la guía de la acción formativa online.
Disponer, cuando la acción formativa sea online, de las competencias digitales necesarias para el
aprendizaje, y contar con un equipo que tenga la configuración técnica necesaria con acceso a
internet, navegador web compatible para acceder a la plataforma de formación online, y los medios de
comunicación establecidos en la acción formativa, quedando bajo la exclusiva responsabilidad del
alumnado la disposición de dichos elementos.
Realizar las pruebas de evaluación del aprendizaje en aquellas acciones formativas que lo tengan
previsto.
Evaluar la acción formativa en que se ha participado, cumplimentando los cuestionarios específicos
que se dispongan a tal fin.
Realizar las acciones de transferencia del aprendizaje al puesto de trabajo en las acciones formativas
que lo tengan establecido.

2.4 Régimen de asistencia, renuncia y certificación.

El alumnado seleccionado para una acción formativa deberá contribuir con su actitud y esfuerzo al éxito de la
acción formativa, compartiendo su experiencia y conocimientos y transfiriendo el aprendizaje al puesto de
trabajo a su finalización.

Cuando una persona seleccionada para una acción formativa no pueda realizarla, deberá comunicar su
renuncia por escrito al correo electrónico al CEF, formacion@melilla.es, en los días anteriores al inicio de la
acción, a fin de cubrir su vacante con otras solicitudes si fuera posible.

Una vez admitidos, la renuncia a un curso deberá efectuarse al menos cinco (5) días hábiles antes de la
fecha de comienzo de este.

En la modalidad de cursos presenciales, una falta superior al 20 % de la duración total del curso o de un (1)
día, en el supuesto de cursos presenciales que, por su duración, la ausencia de un (1) día supere este
porcentaje, sin causa justificada, le privará del derecho a diploma- certificado, puesto que lo que acredita éste
es la asistencia al Curso.
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En la modalidad de cursos semipresenciales, cuyas horas lectivas se distribuyen en 30 horas online más 5
horas presenciales, una falta superior al 20 % de la duración total de las horas presenciales del curso, sin
causa justificada, le privará del derecho a diploma- certificado.

Podrán ser excluidas del siguiente Plan de Formación aquellas personas que, habiendo sido seleccionadas
para participar en acciones formativas, no hayan asistido sin justificar su renuncia en el momento oportuno,
no hayan superado el curso a causa de su inactividad en aquel, o lo hayan abandonado de forma
injustificada. No obstante, podrán ser admitidas si existieran plazas disponibles en las acciones formativas
solicitadas.

3. CONTENIDO, EVALUACIÓN Y COMPENSACIÓN

3.1 Contenido

El contenido, estructura y formas de evaluación de los cursos serán establecidos por el CEF.

En el marco de las acciones formativas impartidas en modalidad online, deberá garantizarse, en todo caso, la
celebración de al menos dos sesiones audiovisuales en las que el docente exponga y desarrolle parte del
contenido del curso, con el fin de asegurar una adecuada interacción con los participantes y reforzar el
proceso de enseñanza-aprendizaje.

3.2 Evaluación

Cada acción formativa podrá incluir uno o varios métodos de evaluación; no obstante, la participación en los
foros de la plataforma constituirá un requisito esencial para la superación del curso.

Entre los métodos de evaluación que podrán aplicarse se incluyen:

1. Ejercicios tipo test: cada unidad deberá contar con un mínimo de 10 preguntas tipo test, diseñadas
para asegurar la adecuada aplicación de los conocimientos adquiridos.

2. Trabajos escritos y ejercicios prácticos: podrán requerirse la presentación de resúmenes por unidad,
memorias explicativas o la resolución de supuestos prácticos, con el fin de evaluar la comprensión y
aplicación de los contenidos impartidos.

3.3 Compensación

Cuando los cursos se realicen fuera de la jornada normal de trabajo, se compensará de la siguiente forma:

Acción formativa online: un día de compensación por cada treinta horas de curso.
Acción formativa presencial: un día de compensación por cada quince horas de curso.
Acción formativa semipresencial: un día de compensación por treinta y cinco horas de curso, de las
cuales treinta son online y cinco son presenciales.

El límite del disfrute de los días por compensación será el 31 de marzo de 2027 con un máximo de cuatro
días de compensación al año.

4. ACREDITACIÓN

Finalizado el curso se dará al alumno diploma acreditativo de su asistencia siempre que se justifique por el
Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública que el Empleado Público haya
asistido al curso de formación el tiempo mínimo establecido por la Comisión de Formación Continua de la
Ciudad Autónoma. Este control se realizará mediante la firma del Empleado Público en las hojas de
asistencia en cursos presenciales y semipresenciales, así como por medio de la plataforma de formación, en
el supuesto de cursos online y de otros controles que se puedan establecer desde la Dirección General de
Función Pública.

Si el curso de formación contempla la posibilidad de obtener un certificado de aprovechamiento, deberá,
además, superar las pruebas que establezcan los organizadores del curso, en su caso.

Por ello, una vez finalizada la actividad formativa y entregado el correspondiente expediente administrativo al
Centro de Estudio y Formación por la entidad gestora correspondiente, en aquellas acciones formativas
gestionadas, directa o indirectamente, por la Dirección General de Función Pública, el alumnado con derecho
a diploma lo tendrá a su disposición en SEDE ELECTRÓNICA, en un plazo de veinte (20) días hábiles desde
la incorporación de la memoria de finalización en el expediente correspondiente

5. CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y PARTICIPACIÓN COMO DOCENTES

Junto a la aprobación de este Plan de Formación se abre un plazo de presentación de solicitudes
destinado a aquellos empleados públicos que deseen participar como docentes en las distintas
acciones formativas.

5.1 Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes destinadas a la participación como docentes en el Plan de
Formación 2026 será de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el
BOME. Las solicitudes deberán formalizarse a través de la sede electrónica de la CAM o mediante cualquier
otro registro electrónico habilitado de una Administración Pública.
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A la solicitud específica (Anexo II) debe adjuntarse el currículum vitae, así como una breve memoria, en la
que se exponga una propuesta sobre la estructura y unidades formativas que el solicitante propone impartir,
siendo siete (7) el número máximo de unidades formativas.

5.2. Requisitos e indemnización

Podrán participar como docentes los empleados públicos de cualquier administración pública.

El nombramiento se llevará a cabo en base al artículo 33 del Real decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

La indemnización será de 40€/hora de formación online y 60€/hora de formación presencial y semipresencial.

La CAM sufragará los gastos de locomoción y alojamiento de los docentes ocasionados con motivo del
desarrollo la fase presencial de la actividad formativa.

6. AMPLIACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN

Previa evaluación de la Comisión Paritaria de Formación y Promoción Profesional de la Ciudad Autónoma de
Melilla, y a propuesta de la Dirección General de Función Pública, se podrá acordar la ampliación del Plan de
Formación, con el fin de incorporar aquellas acciones formativas cuya impartición se estime indispensable, en
atención a las deficiencias formativas que puedan identificarse a lo largo del ejercicio 2026.

En atención al número de solicitantes en cada acción formativa podrá prescindirse de aquella, con el fin de
crear otras.

 

PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS DGFP 2026

ADMINISTRACIÓN 3.0 MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

FORMADOR DE FORMADORES   OL   40 30 1

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA CAM   OL   40 30 1

FORMACIÓN POR COMPETENCIAS MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

CIBERBULLYNG, ESTRATEGIA DE PREVENCION E INTERVENCION
DESDE EL CONTEXTO ESCOLAR Y FAMILIAR

  OL   40 30 1

ESTRATEGIAS PARA RELACIONARSE CON PERSONAL CON
DIVERSIDAD FUNCIONAL

  OL   40 30 1

GESTIÓN PUBLICA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA   OL   40 30 1

TRABAJO EN EQUIPO Y HABILIDADES SOCIALES   OL   40 30 1

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SUS INCIDENCIAS   OL   40 30 1

RELACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS CON LA
ADMINISTRACIÓN

  OL   40 30 1

HACIENDA Y PRESUPUESTOS MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

PRESUPUESTOS DE LA CAM: INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS   OL   40 30 1

APLICACIÓN PRÁCTICA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS EN
LA CAM

SEMIP     20 35 1

APLICACIÓN PRÁCTICA DEL PRESUPUESTO DE LA CAM.
CONTABILIDAD. GESTIÓN GEMA

SEMIP     20 35 1

RESPUESTAS PRÁCTICAS SOBRE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA   OL   40 30 1

CONTROL, SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA DE LOS FONDOS EUROPEOS   OL   40 30 1

CONTROL FINANCIERO   OL   40 30 1

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA EN LA CAM y GESTIÓN DE CAJA FIJA SEMIP     20 35 1

CONTRATACIÓN: C.MENOR, PROCEDIMIENTO SUMARIO Y
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD (1ª EDICIÓN)

SEMIP     20 35 1
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CONTRATACIÓN: C.MENOR, PROCEDIMIENTO SUMARIO Y
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD (2ª EDICIÓN)

SEMIP     20 35 1

PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN (1ª EDICIÓN) SEMIP     20 35 1

PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN (2ª EDICIÓN) SEMIP     20 35 1

LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (1ª EDICIÓN)   OL   40 30 1

LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (2ª EDICIÓN)   OL   40 30 1

EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS E INCIDENCIAS HASTA SU
EXTINCIÓN

  OL   40 30 1

RÉGIMEN ECONÓMICO-FISCAL DE LA CAM   OL   40 30 1

IDIOMAS MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

INGLÉS MEDIO   OL   40 30 1

INFORMÁTICA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

PREVENCION, DETECCION Y RESPUESTA A CIBERINCIDENCIAS.
CIBERSEGURIDAD EN EQUIPOS

  OL   40 30 1

EXCEL MEDIO SEMIP     20 35 1

WORD BÁSICO SEMIP     20 35 1

MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA   OL   40 30 1

JURÍDICO ADMINISTRATIVA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

INAP: 2026 TALLER PRÁCTICO SOBRE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL
APLICADA AL SECTOR PÚBLICO Y LA GESTIÓN OPERATIVA DE LOS
ASPECTOS EMOCIONALES, Y DE SALUD FÍSICA Y MENTAL EN LOS
RECURSOS HUMANOS

    P 35 30 1

SEGURIDAD Y SALUD MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

DESFIBRILADOR. PRIMEROS AUXILIOS     P 15 8 1

RECICLAJE DESFIBRILADOR. PRIMEROS AUXILIOS     P 15 4 1

TOTALES DGFP SEMIP OL P ALUMNOS HORAS CURSOS

TOTALES 9 19 3 1005 927 31

 

  
PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA FONDOS MAP 2026

ADMINISTRACIÓN 3.0 MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

GESTIÓN DE MYTAO SEMIP     20 35 1

ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD   OL   40 30 1

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL   OL   40 30 1

ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

GESTIÓN DE CONFLICTOS EN LA ATENCIÓN AL PÚBLICO   OL   40 30 1

GESTIÓN PUBLICA  MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

TRIBUNALES DE SELECCIÓN Y VICIOS EN LOS PROCESOS
SELECTIVOS, USO LECTOR OPTICO (1ª EDICIÓN)

SEMIP     20 35 1

TRIBUNALES DE SELECCIÓN Y VICIOS EN LOS PROCESOS
SELECTIVOS, USO LECTOR OPTICO (2ª EDICIÓN)

SEMIP     20 35 1

INFORMES, DOCUMENTOS Y PLANTILLAS ADMINISTRATIVAS   OL   40 30 1
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IGUALDAD  MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

IGUALDAD DE GÉNERO   OL   40 30 1

SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA A
LA MUJER

  OL   40 30 1

JURÍDICO ADMINISTRATIVA  MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

LEY 40/2015 DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO 1ª
EDICIÓN

  OL   40 30 1

LEY 40/2015 DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO 2ª
EDICIÓN

  OL   40 30 1

DERECHOS Y DEBERES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE
LA CAM

  OL   40 30 1

INCOMPATIBILIDADES Y RÉGIMEN DISICIPLINARIO DE LOS
EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA CAM

  OL   40 30 1

LEY 39/2015 DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
DE LAS AA.PP. 1ª PARTE ( DEL TITULO I AL III) (1ª EDICIÓN)

  OL   40 30 1

LEY 39/2015 DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
DE LAS AA.PP. 1ª PARTE ( DEL TITULO I AL III) (2ª EDICIÓN)

  OL   40 30 1

LEY 39/2015 DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
DE LAS AA.PP. 2ª PARTE ( DEL TITULO IV AL VI) (1ª EDICIÓN)

  OL   40 30 1

LEY 39/2015 DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
DE LAS AA.PP. 2ª PARTE ( DEL TITULO IV AL VI) (2ª EDICIÓN)

  OL   40 30 1

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN LA CAM   OL   40 30 1

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EXTRACONTRACTUAL Y
CONTRACTUAL EN LA CAM

  OL   40 30 1

NORMATIVA DE LA CAM   OL   40 30 1

SEGURIDAD Y SALUD  MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES   OL   40 30 1

 TOTALES DGFP  SEMIP  OL  P ALUMNOS HORAS CURSOS

TOTALES 3 18  0 780 645 21

 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 29 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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1. Indique todas las titulaciones oficiales, másteres universitarios y títulos de experto que posea, a efectos de

valorar la adecuación de su perfil para la impartición del curso
2. Ciudad Autónoma de Melilla
3. Organismos Autónomos pertenecientes a la CAM
4. Empresas Públicas de la CAM
5. Otras Administraciones Públicas (Administración General del Estado, Comunidades Autónomas…)
6. En caso de seleccionar la opción “F. Interino”, deberá indicarse si el nombramiento se ha producido a través de

la bolsa de trabajo de larga duración o de corta duración
7. Nivel del Puesto de Trabajo
8. Cumplimentar según el orden de preferencias de los cursos de formación
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Presentación de Solicitudes y Plazo de Presentación:

Las solicitudes a los Cursos de Formación se podrán presentar a través de:

Formulario existente en la plataforma del Centro de Estudio y Formación, en la dirección
https://formacion.dgfpmelilla.es/
Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.
En cualquier otro registro electrónico de una Administración Pública.

Las solicitudes se podrán presentar en el plazo de 20 días hábiles a partir del siguiente a la publicación en el
BOME de la convocatoria de los Cursos de Formación.
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Entrega de Diplomas y de compensación por realización de formación fuera de la jornada laboral:

Finalizada la actividad formativa y entregado el correspondiente expediente administrativo al Centro de
Estudio y Formación por la entidad gestora correspondiente.

En aquellas acciones formativas gestionadas, directa o indirectamente, por la Dirección General de Función
Pública, el alumnado con derecho a diploma lo tendrá a su disposición en SEDE ELECTRÓNICA, en un
plazo de veinte (20) días hábiles desde la incorporación de la memoria de finalización en el expediente
correspondiente.

En cuanto a la compensación por realización de cursos de formación fuera de la jornada laboral, se remitirán
a las correspondientes Direcciones Generales o responsables de área y a través del correo corporativo a los
empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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1. Indique todas las titulaciones oficiales, másteres universitarios y títulos de experto que posea, a efectos de
valorar la adecuación de su perfil para la impartición del curso

2. Ciudad Autónoma de Melilla
3. Organismos Autónomos pertenecientes a la CAM
4. Empresas Públicas de la CAM
5. Otras Administraciones Públicas (Administración General del Estado, Comunidades Autónomas…)
6. En caso de seleccionar la opción “F. Interino”, deberá indicarse si el nombramiento se ha producido a través de

la bolsa de trabajo de larga duración o de corta duración
7. Nivel del Puesto de Trabajo
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Presentación de Solicitudes y Plazo de Presentación:

Las solicitudes para participar como docentes se podrán presentar a través de:
Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla
En cualquier otro registro electrónico de una Administración Pública.
Las solicitudes se podrán presentar en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la
publicación en el BOME del Plan de Formación.
Las solicitudes deberán acompañarse del correspondiente currículum vitae actualizado.

Opcionalmente, podrá adjuntarse una memoria explicativa en la que se proponga la estructura, los contenidos
y las unidades didácticas que conformarían el curso a impartir. Dicha memoria seráespecialmente valorada
en el proceso de selección del personal docente.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

465.    EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 11/2026, SEGUIDO A
INSTANCIAS DE Dª. FRANCISCA DÍAZ PÉREZ.

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PO 11/2026, iniciado a instancias de Doña Francisca Díaz
Pérez, ante el Tribunal de Instancia Sección de lo   Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo
ContenciosoAdministrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en el
art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los
arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado.

 
Melilla, a 29 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

466.    ANUNCIO REFERENTE A ELEGIBILIDAD CONTRATO SERVICIO ASISTENCIA
TÉCNICA VIVERO TECNOLÓGICO, COFINANCIADO POR EL PROGRAMA FEDER
MELILLA 2021-2027.

La Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, como Organismo Intermedio de la Ciudad
Autónoma de Melilla en el Programa FEDER MELILLA 2021-2027, en colaboración con la empresa municipal
PROMESA, Dirección General de Activación Económica, en su calidad de órgano gestor de actuaciones
cofinanciadas por el mismo, emiten el presente comunicado para   conocimiento general de la ciudadanía y
beneficiarios de la aprobación de la elegibilidad de la operación que se describen a continuación, por lo que,
en consecuencia, serán cofinanciadas por el PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027, al cumplir las
mismas las normas requeridas para ello, que pueden consultarse en:

https://fondoseuropeosmelilla.es/nuevo-feder-gestion-y-seguimiento/

La operación OP_RSO1.3_1.A_3_001 denominada “Construcción de edificación para un Vivero Tecnológico”,
consta, entre otros, del contrato mayor de servicio denominado “Asistencia Técnica para la Redacción de
Proyecto Básico, Proyecto de ejecución, Estudio de Seguridad, Dirección Facultativa, coordinación en materia
de Seguridad y Salud y Gestión de Residuos de las obras de construcción de edificación para un Vivero
Tecnológico en los terrenos en los que se ubicaban el antiguo Puesto de Socorro y Sanidad Marítima de
Melilla

Que la citada operación es elegible, dado su encuadre en el Programa FEDER MELILLA 20212027, dentro
del Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva e inteligente”, O.E. 1.3: “Reforzar el crecimiento
sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo de estas empresas, también mediante
inversiones productivas”, Medida “Dotación de un centro para empresas tecnológicas ayudas a las mismas”.

PROMESA. DIRECCION GENERAL DE ACTIVACION ECONÓMICA.
 

OPERACIÓN EXPEDIENTE

IMPORTE

Parte financiada

por FEDER *para

este contrato

específico

ENCUADRE P.O. FEDER

OBRAS DE CONSTRUCCION DE EDFICACION PARA UN
VIVERO TECNOLÓGICO (ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA

REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO, PROYECTO DE
EJECUCIÓN, ESTUDIO DE SEGURIDAD, DIRECCIÓN

FACULTATIVA, COORDINACIÓN EN    MATERIA DE
SEGURIDAD Y SALUD Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE LAS
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN PARA UN

VIVERO TECNOLÓGICO EN LOS TERRENOS EN LOS QUE
SE UBICABAN EL ANTIGUO PUESTO DE SOCORRO Y

SANIDAD MARÍTIMA DE MELILLA,)

7202/2025

Contrato

57/2025

118.905,65 €*

 OE.RSO1.3. Reforzar el
crecimiento sostenible y la

competitividad de las pymes y la
creación de empleo de estas
empresas, también mediante

inversiones productivas.

 

*Importe financiado por la Unión Europea.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma, para el conocimiento general, sin perjuicio de
otras acciones que con esta finalidad que pudieran realizarse.

 
Melilla, a 28 de abril de 2026,
El Director General de Planificación Estratégica y Programación,
Julio Liarte Parres 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

467.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y D. BORJA PÉREZ CASIMIRO PARA LA PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN EL
RALLY DAKAR 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN DEPORTES BORJA PÉREZ CASIMIRO 2026., habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600113 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000360

Fecha 20/04/2026

Beneficiario: (PEREZ*CASIMIRO,BORJA) 

Fecha de formalización: 20/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 27 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y D. BORJA PÉREZ
CASIMIRO PARA LA PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2026.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Borja Pérez Casimiro, con DNI número XX.XXX.160 - C, domiciliado en Melilla, que actúa en
nombre y representación propia.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 que: “Los poderes
públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la
adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad
esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto
nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere,
según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de
instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades,
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante ( Decreto de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la
distribución d competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla), atribuye a la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la
Actividad Física y el Deporte en todas sus dimensiones y vertientes”. 

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del
deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o
instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que establece
el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del
deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva
convocatoria.

SÉPTIMO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

OCTAVO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre
sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al
alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso.

NOVENO.- La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y
propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar   el acceso de los melillenses a la práctica de las
actividades deportivas, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia.

DÉCIMO.-   Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad
Autónoma de Melilla y D. Borja Pérez Casimiro han decidido colaborar para la promoción del automovilismo
en Melilla, y para la preparación y participación en el Rally Dakar 2026.
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UNDÉCIMO- Que D. Borja Pérez Casimiro, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y participación en
actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las subvenciones que
reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y D. Borja Pérez
Casimiro han decidido colaborar para la preparación y participación en el Rally Dakar 2026, bajo la premisa
de representar a la Ciudad de Melilla durante el año 2026, ante las dificultades existentes en Melilla para
competir al más alto nivel en esta modalidad y que requiere tantos medios materiales y dedicación, como es
el Automovilismo de Rallies.

DECIMOTERCERO.- Que con fecha 12 de febrero de 2026 se evacua documento de la Intervención General
acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12026000006859, por
importe de CINCUENTA Y DOS MIL EUROS (52.000,00 €), en concepto de “Convenio Borja Pérez Casimiro”,
con cargo a la partida presupuestaria 2026 14 34138 48000 existente en los Presupuestos Generales de la
CAM bajo la denominación de "Convenio Borja Pérez Casimiro", certificando que existe crédito suficiente,
quedando retenido el mismo para la actividad que se describe y que se financia en su totalidad por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOQUINTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el
artículo 22 párrafo a) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se
instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada
Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin
necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

DECIMOSEXTO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOSÉPTIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo
con lo estipulado en el artículo 20.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, consistirá en:

a. La incoación de oficio por el órgano competente
b. La solicitud deberá reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley

General de Subvenciones.

DECIMOOCTAVO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de  Educación, Juventud y Deporte.

DECIMONOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso de la actividad
deportiva y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-   El objeto del presente Convenio es la preparación y participación de D. Borja Pérez
Casimiro en el Rally Dakar 2026, ofreciendo una alternativa seria y de nivel a este deportista melillense que le
permita tomar parte en el mencionado proyecto, pudiendo establecer de forma detallada los siguientes
objetos:

A. Entrenamientos
B. Preparación para su participación en el Rally Dakar 2026.
C. Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así

como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula.
D. Participación en el Rally Dakar 2026.
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De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Beneficiario, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía
que se le atribuiría a cada uno de ellos:

 
CONCEPTO GASTOS

INSCRIPCIÓN 18.900,00 €

LICENCIAS FEDERATIVAS 1.384,00 €

VUELOS 1.937,00 €

BARCO 1.500,00 €

NEUMÁTICOS 5.370,00 €

TRANSPORTE PEDREGÁ 1.500,00 €

PREPARACIÓN MOTOCICLETA 3.610,64 €

RECAMBIOS MOTO 8.628,00 €

ROTULACIÓN 449,00 €

EQUIPACIÓN 1.900,00 €

FORFAITS KTM 2.057,00 €

NAVEGACIÓN 404,00 €

ALQUILER REMONTE 2.000,00 €

MEDIA DAKAR 1.800,00 €

SUPLEMENTACIÓN DEPORTIVA 600,00 €

REVISIÓN MÉDICA 200,00 €

FISIOTERAPIA 650,00 €

COMBUSTIBLE 1.200,00 €

ALOJAMIENTO 300,00 €

MANUTENCIÓN 150,00 €

TOTAL 54.539,64 €

 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla, el resto del Estado español y el resto de territorios en las que se desarrollen
las pruebas anteriormente descritas, o aquellas que las sustituyan.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.- Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla con relación al presente Convenio, se compromete a conceder a D. Borja
Pérez Casimiro, la cantidad económica de CINCUENTA Y DOS MIL EUROS (52.000,00 €), para sufragar los
gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva
vinculada al mismo, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación
12026000006859, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por D. Borja Pérez Casimiro.-

a.- El desarrollo del entrenamiento y preparación necesaria para participar en el Campeonato Rally Dakar
2026.

b.- La participación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación
técnica y deportiva de cara a competir con las mayores posibilidades de éxito en la prueba deportiva descrita.

c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea preciso, que
posibiliten su participación en la meritada competición.

d.- D. Borja Pérez Casimiro se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y
privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

e.- D. Borja Pérez Casimiro debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación
recibida. Para ello, deberá llevar a cabo las siguientes acciones.

Situar en un lugar preferente y visible del mono de competición (pecho) en tamaño mínimo de 20cm x
12 cm el logotipo de “Melilla Ciudad del Deporte”. Igualmente deberá aparecer el citado logotipo en
toda la indumentaria que el equipo emplee para su participación en el Campeonato de Rally Dakar
2026 (gorras, camisetas, abrigos, chándal, polo...)
Situar en lugares preferentes y visibles del vehículo, el logotipo “Melilla Ciudad del Deporte”,
ocupando, al menos, el 50% de estos espacios.

f.- D. Borja Pérez Casimiro deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento

del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

g.- D. Borja Pérez Casimiro deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean solicitados
por la Ciudad Autónoma de Melilla.

h.- D. Borja Pérez Casimiro deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad Autónoma de
Melilla y cuya colaboración sea requerida.

i.- D. Borja Pérez Casimiro se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título
primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

j.- D. Borja Pérez Casimiro se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de
09 de mayo de 2017, en el caso que le fuere de aplicación.

k.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en
el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL
PERIODO 2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 6, de 11 de marzo de 2026), D. Borja Pérez Casimiro, deberá
presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio
de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

l.- El Club se compromete a la finalización del convenio,y en el plazo máximo de 3 meses desde la
finalización del evento, a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de
acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices
establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los
gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. D. Borja Pérez Casimiro, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá
justificar gastos en los siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio (entrenador,
fisioterapeuta, preparador físico,...).

ii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del
Convenio, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la subvención. iii. Gastos
derivados de su preparación y formación de cara a la participación en el Campeonato Rally Dakar
2026.
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iii. Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención derivados de la participación en las pruebas en
las que tome parte durante el año 2026.  En tal caso, el importe máximo a justificar será conforme al
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 2002), revisado
por Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y
Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de
diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría de
estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos. En todo caso, deberán utilizar billetes de
bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible, limitando las cuantías
máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

iv. Gastos de arbitraje, inscripción y demás gastos indubitadamente derivados de la participación en las
pruebas en las que tome parte durante el año 2026.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El beneficiario deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y
de los resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, la
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de
los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto m) del apartado 1
de esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones
del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones

marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 2.000 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose
las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).
Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500
euros por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:
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Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita en el
Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos los aspectos
reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los apartados
segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo de 2.000
euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos hayan tenido fruto del
desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho
abono a los voluntarios, deberá justificarse con una relación pormenorizada de las facturas propias de
los gastos que cada voluntario haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí,
documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que
no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a
la concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción
1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a
la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

4. D. Borja Pérez Casimiro deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en
su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. D. Borja Pérez Casimiro deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales y
una copia digitalizada a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

6. El solicitante se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida
que altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones.

Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

7. En todas las comunicaciones que realice el beneficiario deberá dejar constancia que las actividades son
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”.

8. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar
constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de “Melilla Ciudad del
Deporte” en cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes:

@melilla_deporte_oficial (Instagram)
Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook)
@melilla_deporte ( X)
@melilla_deporte_oficial (TikTok)
@melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de D. Borja Pérez Casimiro.- La subvención prevista en este
Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y objeto, puedan
conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo
anteriormente regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de
Melilla para la Administración y gestión y participación en el campeonato autonómico de Melilla para clubes
deportivos y la de Actividades Físicas saludables no competitivas, no siendo compatibles las mismas con la
otorgada a través del presente convenio.

BOME Número 6375 Melilla, Viernes 01 de Mayo de 2026 Página 2116

BOLETÍN: BOME-B-2026-6375 ARTÍCULO: BOME-A-2026-467 PÁGINA: BOME-P-2026-2116
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


No obstante, D. Borja Pérez Casimiro deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos de cualquier tipo que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido,
deberá presentar junto con la justificación, certificación en este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ,
se compromete a conceder a la D. Borja Pérez Casimiro la subvención por importe de CINCUENTA Y DOS
MIL EUROS (52.000,00 €)   en la aplicación presupuestaria 14 34138 48000   bajo el concepto "Convenio
Borja Pérez Casimiro ", para la financiación del presente convenio.

Séptima.- El pago de la presente subvención tendrá carácter POSTPAGABLE, teniendo lugar el mismo
tras la adecuada justificación del desarrollo de la actividad ante la Dirección General de Política
Deportiva, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes de la Ley General de Subvenciones y los requisitos
específicos del presente convenio de colaboración.

Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y el beneficiario, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia desde 01 de noviembre de 2025 hasta la
fecha de finalización del evento el 17 de enero de 2026, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el
mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 31 de enero 2026 y pagados hasta el 30 de abril de
2026, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos.

Décima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte del beneficiario, determinará para éste la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al
amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Décimoprimera.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las   Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en
su artículo 3.1.b). Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, encontrándose recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones 2024/2026, publicado en el BOME
extraordinario núm. 06, de 11 de marzo de 2026.

Decimosegunda.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de  Educación, Juventud y Deporte y el beneficiario. En el caso en que no se produjera el mutuo
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

468.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y D. DIEGO ORTEGA GIL PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2026 Y EL
RALLY DE MARRUECOS DAKAR-SERIES 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN DEPORTES DIEGO ORTEGA GIL DAKAR 2026., habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600114 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejeria

Número 2026000720

Fecha 21/04/2026

Beneficiario: (ORTEGA*GIL,DIEGO) 

Fecha de formalización: 23/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y D. DIEGO ORTEGA
GIL PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2026 Y EL RALLY DE MARRUECOS

DAKARSERIES 2026.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Diego Ortega Gil, con DNI número XX.XXX.160 - N, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y
representación propia.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 que: “Los poderes
públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la
adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad
esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto
nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere,
según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de
instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades,
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante ( Decreto de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la
distribución d competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla), atribuye a la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la
Actividad Física y el Deporte en todas sus dimensiones y vertientes”. 

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del
deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o
instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que establece
el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del
deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva
convocatoria.

SÉPTIMO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

OCTAVO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre
sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al
alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso.

NOVENO.- La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y
propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar   el acceso de los melillenses a la práctica de las
actividades deportivas, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia.
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DÉCIMO.-   Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad
Autónoma de Melilla y D. Diego Ortega Gil han decidido colaborar para la promoción del automovilismo en
Melilla, y para la preparación y participación en el Rally Dakar 2026 y el Rally de Marruecos Dakar-Series
2026.

UNDÉCIMO- Que D. Diego Ortega Gil, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y participación en
actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las subvenciones que
reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y D. Diego Ortega Gil
han decidido colaborar para la preparación y participación en el Rally Dakar 2026 y el Rally de Marruecos
Dakar-Series 2026 , bajo la premisa de representar a la Ciudad de Melilla durante el año 2026, ante las
dificultades existentes en Melilla para competir al más alto nivel en esta modalidad y que requiere tantos
medios materiales y dedicación, como es el Automovilismo de Rallies.

DECIMOTERCERO.- Que con fecha 12 de febrero de 2026 se evacua documento de la Intervención General
acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12026000006868, por
importe de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), en concepto de “Convenio Diego Ortega Dakar ”, con cargo a
la partida presupuestaria 2026 14 34131 48000 existente en los Presupuestos Generales de la CAM bajo la
denominación de "Convenio Diego Ortega", certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el
mismo para la actividad que se describe y que se financia en su totalidad por la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOQUINTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el
artículo 22 párrafo a) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se
instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada
Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin
necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

DECIMOSEXTO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOSÉPTIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo
con lo estipulado en el artículo 20.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, consistirá en:

a. La incoación de oficio por el órgano competente.
b. La solicitud deberá reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley

General de Subvenciones.

DECIMOOCTAVO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de  Educación, Juventud y Deporte.

DECIMONOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso de la actividad
deportiva y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la preparación y participación de D. Diego Ortega Gil
en el Rally Dakar 2026 y el Rally de Marruecos Dakar-Series 2026 , ofreciendo una alternativa seria y de nivel
a este deportista melillense que le permita tomar parte en el mencionado proyecto, pudiendo establecer de
forma detallada los siguientes objetos:

A. Entrenamientos.
B. Preparación para su participación en el Rally Dakar 2026 y el Rally de Marruecos Dakar-Series 2026.
C. Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así

como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula.
D. Participación en el Rally Dakar 2026 y el Rally de Marruecos Dakar-Series 2026.
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De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 
CONCEPTO GASTOS

LICENCIA DEPORTIVA INTERNACIONAL  RFEA 979,00 €

REPRESENTACIÓN COPILOTO RALLY DAKAR 2.700,00 €

JORNADAS DE ENTRENAMIENTOS, COACHING NAVEGACIÓN 9.500,00 €

JORNADAS DE SEGUIMIENTO, PREPARACIÓN , TRATAMIENTO Y COMPETICIONES 4.600,00 €

TOTAL 15.079,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla, el resto del Estado español y el resto de territorios en las que se desarrollen
las pruebas anteriormente descritas, o aquellas que las sustituyan.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.- Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla con relación al presente Convenio, se compromete a conceder a D. Diego
Ortega Gil, la cantidad económica de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), para sufragar los gastos
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva vinculada al
mismo, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 12026000006868, para la
financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes Ordenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por D. Diego Ortega Gil .-

a.- El desarrollo del entrenamiento y preparación necesaria para participar en el Rally Dakar  2026 y el Rally
de Marruecos Dakar-Series 2026.

b.- La participación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación
técnica y deportiva de cara a competir con las mayores posibilidades de éxito en las pruebas deportivas
descritas.

c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea preciso, que
posibiliten su participación en la meritada competición.

d.- D. Diego Ortega Gil se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados,
que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

e.- D. Diego Ortega Gil debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.
Para ello, deberá llevar a cabo las siguientes acciones.

Situar en un lugar preferente y visible del mono de competición (pecho) en tamaño mínimo de 20 cm x
12 cm el logotipo de “Melilla Ciudad del Deporte”. Igualmente deberá aparecer el citado logotipo en
toda la indumentaria que el equipo emplee para su participación en el rally Dakar 2026 y el Rally de
Marruecos Dakar-Series 2026 (gorras, camisetas, abrigos, chándal, polo...)
Situar en lugares preferentes y visibles del vehículo (capó, puertas y techo u otros elementos del
vehículo) el logotipo “Melilla Ciudad del Deporte”, ocupando, al menos, el 50% de estos espacios.

f.- D. Diego Ortega Gil deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud
y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento

del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

g.- D. Diego Ortega Gil deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean solicitados por la
Ciudad Autónoma de Melilla.
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h.- D. Diego Ortega Gil deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad Autónoma de
Melilla y cuya colaboración sea requerida.

i.- D. Diego Ortega Gil se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de
acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

j.- D. Diego Ortega Gil se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de
2017, en el caso que le fuere de aplicación.

k.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en
el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL
PERIODO 2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 6, de 11 de marzo de 2026), D. Diego Ortega Gil, deberá presentar
una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, la
cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio de poderles
solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

l.- D. Diego Ortega Gil se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad
económica recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en
consonancia con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices
establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los
gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. D. Diego Ortega Gil, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar
gastos en los siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio (entrenador,
fisioterapeuta, preparador físico,...).

ii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del
Convenio, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la subvención.

iii. Gastos derivados de su preparación y formación de cara a la participación en el Rally Dakar y Rally
Marruecos 2026.

iv. Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención derivados de la participación en las pruebas en
las que tome parte durante el año 2023.  En tal caso, el importe máximo a justificar será conforme al
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 2002), revisado
por Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y
Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de
diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría de
estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos. En todo caso, deberán utilizar billetes de
bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible, limitando las cuantías
máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

v. Gastos de arbitraje, inscripción y demás gastos indubitadamente derivados de la participación en las
pruebas en las que tome parte durante el año 2026.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El beneficiario deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y
de los resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, la
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de
los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:
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Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto,
su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por
partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto m) del apartado 1 de esta Cláusula
Cuarta.

a. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los MIL EUROS( 1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

b. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones
del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

c. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
d. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones

marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 2.000 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose
las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).
Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500
euros por cada desplazamiento.

e. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita en el
Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos los aspectos
reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los apartados
segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo de 2.000
euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos hayan tenido fruto del
desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho
abono a los voluntarios, deberá justificarse con una relación pormenorizada de las facturas propias de
los gastos que cada voluntario haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí,
documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que
no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

f. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a
la concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción
1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a
la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.
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4. D. Diego Ortega Gil deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su
gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. D. Diego Ortega Gil deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales y una
copia digitalizada a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

6. El Solicitante se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida
que altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones.

Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

7. En todas las comunicaciones que realice la entidad deberá dejar constancia que las actividades son
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”.

8. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar
constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de “Melilla Ciudad del
Deporte” en cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes:

@melilla_deporte_oficial (Instagram)
Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook)
@melilla_deporte ( X)
@melilla_deporte_oficial (TikTok)
@melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de D. Diego Ortega Gil.- La subvención prevista en este
Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y objeto, puedan
conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo
anteriormente regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de
Melilla para la Administración y gestión y participación en el campeonato autonómico de Melilla para clubes
deportivos y la de Actividades Físicas saludables no competitivas, no siendo compatibles las mismas con la
otorgada a través del presente convenio.

No obstante, D. Diego Ortega Gil deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos de cualquier tipo que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma
de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido,
deberá presentar junto con la justificación, certificación en este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ,
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €) en
la aplicación presupuestaria 14/34131/48000 bajo el concepto "Convenio   Diego Ortega Dakar", para la
financiación del presente convenio  La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (11.250,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer el beneficiario de los recursos necesarios
para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (3.750,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del beneficiario, del primer
pago del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo
por parte del órgano gestor.

Séptima.- Justificación económica.-

El beneficiario se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (11.250,00 €), tras la
percepción del mismo por parte del beneficiario. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula
anterior, la justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del
segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (3.750,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del beneficiario, con fecha límite del 31 de marzo de 2027. Asimismo, en esta fase de
la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del
convenio.
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Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y el beneficiario, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia del 1 de enero 2026 hasta el 31 de
diciembre de 2026, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos
devengados hasta el 31 de diciembre de 2026 y pagados hasta el 31 de marzo de 2027, correspondientes a
las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos.

Décima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte del beneficiario, determinará para éste la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al
amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las   Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en
su artículo 3.1.b). Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, encontrándose recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones 2024/2026, publicado en el BOME
extraordinario núm. 6, de 11 de marzo de 2026.

Decimosegunda.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de  Educación, Juventud y Deporte y el beneficiario. En el caso en que no se produjera el mutuo
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

469.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y D. EDUARDO CALDERAY SAAVEDRA PARA LA PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN
EN CIRCUITOS NACIONALES E INTERNACIONALES DE CARRERAS DURANTE EL
EJERCICIO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN DEPORTES EDUARDO CALDERAY SAAVEDRA 2026., habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600120 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejeria

Número 2026000703

Fecha 20/04/2026

Beneficiario: (CALDERAY*SAAVEDRA,EDUARDO)

Fecha de formalización: 23/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y D. EDUARDO
CALDERAY SAAVEDRA PARA LA PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN CIRCUITOS NACIONALES E

INTERNACIONALES DE CARRERAS DURANTE EL EJERCICIO 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Eduardo Calderay Saavedra, con DNI número XX.XXX.397 - Q, domiciliado en Melilla, que actúa
en nombre y representación propia.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 que: “Los poderes
públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la
adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad
esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto
nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere,
según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de
instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades,
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante ( Decreto de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la
distribución d competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla), atribuye a la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la
Actividad Física y el Deporte en todas sus dimensiones y vertientes”. 

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del
deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o
instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que establece
el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del
deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva
convocatoria.

SÉPTIMO.- D. Eduardo Calderay Saavedra,  tras muchos años de formación y entrenamiento, se encuentra
en disposición y con los méritos clasificatorios suficientes, para participar en el exigente calendario nacional e
internacional de carreras durante   la temporada 2025, siendo el objeto de su actividad el aspirar a las más
altas cotas deportivas representando el nombre de Melilla, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo
de tales fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene
entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté
al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso.
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DÉCIMO.- La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y
propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar   el acceso de los melillenses a la práctica de las
actividades deportivas, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que D. Eduardo Calderay Saavedra, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y
participación en actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las
subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y D. Eduardo Calderay
Saavedra han decidido colaborar para la promoción de las carreras de media y larga distancia en Melilla y
allá donde participe bajo la premisa de representar a la Ciudad de Melilla durante el año 2026, ante las
dificultades existentes en Melilla para competir al más alto nivel.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 12 de febrero de 2026 se evacua documento de la Intervención General
acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12026000006883, por
importe de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), en concepto de “Convenio Eduardo Calderay 2026”, con
cargo a la partida presupuestaria 2026 14 34127 48000 existente en los Presupuestos Generales de la CAM
bajo la denominación de "Convenio Eduardo Calderay", certificando que existe crédito suficiente, quedando
retenido el mismo para la actividad que se describe, y que se financia en su totalidad por la Ciudad Autónoma
de Melilla.

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo
22 párrafo a) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se
instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada
Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin
necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo
con lo estipulado en el artículo 20.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, consistirá en:

a.  La incoación de oficio por el órgano competente.
b. La solicitud deberá reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley

General de Subvenciones.

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de  Educación, Juventud y Deporte.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte es la competente para la tramitación de
expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso de la actividad deportiva y
fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es facilitar la preparación y  participación en el calendario
nacional e internacional de carreras, por parte de D. Eduardo Calderay Saavedra   durante el año 2026, 
ofreciendo una alternativa seria y de nivel a este deportista melillense para su preparación deportiva, ante la
complejidad que para su formación existe en esta especialidad, pudiendo establecer de forma detallada los
siguientes objetos:

A) Entrenamientos precisos para la formación y preparación de cara a las pruebas del calendario nacional e
internacional.
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B) Preparación y participación en las siguientes pruebas:

LA CUNA DE LA LEGIÓN ( CEUTA).
101 KM DE RONDA.
LA NOCTURNA MELILLA 2026.
CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRAIL.
CAMPEONATO DE EUROPA POLICIAS-BOMBEROS.
MEDIA MARATÓN DE MELILLA
MARATÓN A DETERMINAR.
CONCENTRACIONES PENINSULARES CON GRUPOS DE ALTO RENDIMIENTO; tanto en Madrid,
Málaga, Almería y Valencia.

C) Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así como la
participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula.

Todo ello supeditado a que las lesiones u otras circunstancias invalidantes no impidan la participación en
dichas pruebas, lo cual, en caso de producirse, deberá acreditarse documentalmente. Igualmente, si por
causas técnicas hubiera que modificar dicho calendario, este hecho deberá acreditarse mediante los informes
y documentos pertinentes, aceptándose en tal caso las modificaciones propuestas.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Beneficiario, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía
que se le atribuiría a cada uno de ellos:

 
CONCEPTO GASTOS

TRASLADOS 2.500,00 €

VUELOS 5.000,00 €

DIETAS 1.500,00 €

MATERIAL DEPORTIVO 4.500,00 €

NUTRICIÓN 1.800,00 €

INSCRIPCIONES, LICENCIAS, APPS 700,00 €

ENTRENADOR 900,00 €

OTROS GASTOS 1.000,00 €

TOTAL 17.900,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla y el resto de ciudades en las que se desarrollen las pruebas anteriormente
descritas, o aquellas que las sustituyan.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.- Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a D.
Eduardo Calderay Saavedra, la cantidad económica de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), para sufragar los
gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva
vinculada al mismo, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación
12026000006883, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes Ordenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, para ello el beneficiario se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por D. Eduardo Calderay Saavedra .-

a.- El desarrollo del entrenamiento y preparación necesaria para participar en el calendario nacional e
internacional de carreras descrito anteriormente a lo largo del ejercicio 2026.

b.- La participación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación
técnica y deportiva de cara a competir con las mayores posibilidades de éxito en las pruebas deportivas
descritas.
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c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones Española y Melillense o cualquier
otra entidad que sea preciso, que posibiliten la participación en los distintos Campeonatos.

d.- D. Eduardo Calderay Saavedra se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos
y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos
programados.

e.- D. Eduardo Calderay Saavedra debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa de la misma en la indumentaria de
competición y entrenamiento empleada para lograr el objeto del presente convenio, corriendo con todos los
gastos que se deriven de la adquisición, instalación y mantenimiento de la mencionada publicidad. Para ello,
deberá llevar a cabo las siguientes acciones.

Situar en un lugar preferente y visible de la ropa de competición (pecho) en tamaño mínimo de 20 cm x
12 cm el logotipo de “Melilla Ciudad del Deporte”. Igualmente deberá aparecer el citado logotipo en
toda la indumentaria que se emplee para su participación (gorras, camisetas, chándal, polo...)

f.- D. Eduardo Calderay Saavedra deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento

del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

g.- D. Eduardo Calderay Saavedra deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

h.- D. Eduardo Calderay Saavedra deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad
Autónoma de Melilla y cuya colaboración sea requerida.

i.- D. Eduardo Calderay Saavedra se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del
Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

j.- D. Eduardo Calderay Saavedra se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de
09 de mayo de 2017, en el caso que le fuere de aplicación.

k.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en
el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL
PERIODO 2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 6, de 11 de marzo de 2026), D. Eduardo Calderay Saavedra,
deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio
de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

l.- D. Eduardo Calderay Saavedra se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la
cantidad económica recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en
consonancia con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices
establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los
gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. D. Eduardo Calderay Saavedra, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá
justificar gastos en los siguientes conceptos:

1. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio (entrenador,
fisioterapeuta, preparador físico,...).

2. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del
Convenio, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la subvención.

3. Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención derivados de la participación en las pruebas en
las que tome parte durante el año 2026.  En tal caso, el importe máximo a justificar será conforme al
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 2002), revisado
por Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y
Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de
diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría de
estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos. En todo caso, deberán utilizar billetes de
bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible, limitando las cuantías
máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

4. Gastos de arbitraje, inscripción y demás gastos indubitadamente derivados de la participación en las
pruebas en las que tome parte durante el año 2026.
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Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos
financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El beneficiario deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y
de los resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, la
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de
los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto m) del apartado 1
de esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los QUINIENTOS EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del
presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones
del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones

marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 2.000 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose
las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).
Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500
euros por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita en el
Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos los aspectos
reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los apartados
segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
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Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo de 2.000
euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos hayan tenido fruto del
desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho
abono a los voluntarios, deberá justificarse con una relación pormenorizada de las facturas propias de
los gastos que cada voluntario haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí,
documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que
no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a
la concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción
1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a
la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

4. D. Eduardo Calderay Saavedra deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo
largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una
cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza
jurídica.

5. D. Eduardo Calderay Saavedra deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos
originales y una copia digitalizada a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

6. El Solicitante se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida
que altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones.

Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

7. En todas las comunicaciones que realice el beneficiario deberá dejar constancia que las actividades son
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”.

8. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar
constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de “Melilla Ciudad del
Deporte” en cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes:

@melilla_deporte_oficial (Instagram)
Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook)
@melilla_deporte ( X)
@melilla_deporte_oficial (TikTok)
@melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de D. Eduardo Calderay Saavedra.- La subvención prevista en
este Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y objeto, puedan
conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo
anteriormente regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de
Melilla para la Administración y gestión y participación en el campeonato autonómico de Melilla para clubes
deportivos y la de Actividades Físicas saludables no competitivas, no siendo compatibles las mismas con la
otorgada a través del presente convenio.

No obstante, D. Eduardo Calderay Saavedra deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualquier tipo que financien las actividades subvencionadas
por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no
haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación en este concepto.
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Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ,
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €) en
la aplicación presupuestaria 14/34127/48000 bajo el concepto "Convenio   Eduardo Calderay 2026", para la
financiación del presente convenio.

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (11.250,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer el beneficiario de los recursos necesarios
para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (3.750,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del beneficiario, del primer
pago del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo
por parte del órgano gestor.

Séptima.- Justificación económica.-

El beneficiario se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (11.250,00 €), tras la
percepción del mismo por parte del beneficiario. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula
anterior, la justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del
segundo, debiendo presentar dicha justificación antes del plazo límite, siendo este el 30 de septiembre
de 2026.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (3.750,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del beneficiario, con fecha límite del 31 de marzo de 2027. Asimismo, en esta fase de
la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del
convenio.

Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y el beneficiario, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena.- Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero 2026  hasta el 31 de
diciembre de 2026, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos
devengados hasta el 31 de diciembre de 2026 y pagados hasta el 31 de marzo de 2027, correspondientes a
las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos.

Décima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte del beneficiario, determinará para
éste la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las   Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en
su artículo 3.1.b). Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, encontrándose recogida en el  Plan Estratégico de Subvenciones 2024/2026, publicado en el BOME
extraordinario núm. 6, de 11 de marzo de 2026.

Decimosegunda.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de  Educación, Juventud y Deporte y el beneficiario. En el caso en que no se produjera el mutuo
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook;          @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

470.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y D. JOSÉ LUIS GARCÍA JIMÉNEZ PARA LA PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN EL
CIRCUITO NACIONAL E INTERNACIONAL PROFESIONAL DE GOLF DURANTE EL
EJERCICIO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN DEPORTES JOSE LUIS GARCÍA JIMÉNEZ GOLF 2026., habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600121 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejeria

Número 2026000721

Fecha 21/04/2026

Beneficiario: (GARCIA*JIMENEZ,JOSE LUIS)

Fecha de formalización: 23/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y D. JOSE LUIS
GARCÍA JIMÉNEZ PARA LA PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN EL CIRCUITO NACIONAL E

INTERNACIONAL PROFESIONAL DE GOLF DURANTE EL EJERCICIO 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Jose Luis García Jiménez, con DNI número XX.XXX.367 - V, domiciliado en Melilla, que actúa en
nombre y representación propia.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 que: “Los poderes
públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la
adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad
esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto
nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere,
según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de
instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades,
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante ( Decreto de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la
distribución d competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla), atribuye a la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la
Actividad Física y el Deporte en todas sus dimensiones y vertientes”. 

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del
deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o
instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que establece
el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del
deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva
convocatoria.

SÉPTIMO.-  D. Jose Luis García Jiménez.,  tras muchos años de formación y entrenamiento, se encuentra en
disposición y con los méritos clasificatorios suficientes, para participar en el exigente calendario nacional e
Internacional de Golf durante la temporada 2026, siendo el objeto de su actividad el aspirar a las más altas
cotas deportivas representando el nombre de Melilla, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo
de tales fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene
entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté
al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso.
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DÉCIMO.- La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y
propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar   el acceso de los melillenses a la práctica de las
actividades deportivas, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que D Jose Luis García Jiménez., tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y
participación en actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las
subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y D. Jose Luis García
Jiménez han decidido colaborar para la promoción del GOLF en Melilla y allá donde participe bajo la premisa
de representar a la Ciudad de Melilla durante el año 2026, ante las dificultades existentes en Melilla para
competir al más alto nivel en esta modalidad deportiva y que requiere tanta dedicación, como es el Golf.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 12 de febrero de 2026 se evacua documento de la Intervención General
acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12065000006862, por
importe de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), en concepto de “Convenio Jose Luis García Jiménez ”, con
cargo a la partida presupuestaria 2026 14 34128 48000 existente en los Presupuestos Generales de la CAM
bajo la denominación de "Convenio Jose Luis García Jiménez ", certificando que existe crédito suficiente,
quedando retenido el mismo para la actividad que se describe, y que se financia en su totalidad por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo
22 párrafo a) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se
instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada
Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin
necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo
con lo estipulado en el artículo 20.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, consistirá en:

a. La incoación de oficio por el órgano competente.
b. La solicitud deberá reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley

General de Subvenciones.

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de  Educación, Juventud y Deporte.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte es la competente para la tramitación de
expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso de la actividad deportiva y
fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es facilitar la preparación y  participación en el calendario
nacional e Internacional de Golf profesional, por parte de D. Jose Luis García Jiménez el año 2026, 
ofreciendo una alternativa seria y de nivel a este deportista melillense para su preparación deportiva, ante la
complejidad que para su formación existe en esta especialidad, pudiendo establecer de forma detallada los
siguientes objetos:

A) Entrenamientos precisos para la formación y preparación de cara a las pruebas del calendario Nacional e
Internacional Profesional de Golf.
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B) Preparación y participación en las siguientes pruebas:

CIRCUITO NACIONAL PROFESIONAL (8 Pruebas).
ALPS TOUR EUROPEO (2 a 4 Pruebas).
CAMPEONATO DE ESPAÑA PROFESIONALES.
ESCUELA TOUR EUROPEO.
ESCUELA TOUR ASIÁTICO.
MENA TOUR (África).
Cubrir los costes de Inscripción para la Escuela del Tour Europeo, clasificatorio de acceso al Tour
Europeo, el circuito de mayor nivel y visibilidad internacional.

C) Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así como la
participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula.

Todo ello supeditado a que las lesiones u otras circunstancias invalidantes no impidan la participación en
dichas pruebas, lo cual, en caso de producirse, deberá acreditarse documentalmente. Igualmente, si por
causas técnicas hubiera que modificar dicho calendario, este hecho deberá acreditarse mediante los informes
y documentos pertinentes, aceptándose en tal caso las modificaciones propuestas.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2025, y la memoria económica presentada
por el Beneficiario, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía
que se le atribuiría a cada uno de ellos:

 
CONCEPTO GASTOS

CIRCUITO NACIONAL

Desplazamientos, estancias, manutención e inscripción.
6.400,00 €

ALPS TOUR

Desplazamientos, estancias, manutención e inscripción.
2.700,00 €

CTO. ESPAÑA

Desplazamientos, estancias, manutención e inscripción.
800,00 €

ESCUELA TOUR EUROPEO

Desplazamientos, estancias, manutención e inscripción.
4.000,00 €

ESCUELA TOUR ASIÁTICO

Desplazamientos, estancias, manutención e inscripción.
4.000,00 €

MENA TOUR

Desplazamientos, estancias, manutención e inscripción.
3.600,00 €

TOTAL 15.000,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla y el resto de ciudades en las que se desarrollen las pruebas anteriormente
descritas, o aquellas que las sustituyan.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.- Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a D. Jose
Luis García Jiménez, la cantidad económica de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), para sufragar los gastos
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva vinculada al
mismo, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 12026000006862, para la
financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes Ordenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, para ello el beneficiario se compromete a facilitar dicha labor.
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Cuarta.- Compromisos asumidos por D. Jose Luis García Jiménez..-

a.- El desarrollo del entrenamiento y preparación necesaria para participar en el calendario nacional e
Internacional profesional de Golf descrito anteriormente a lo largo del ejercicio 2026.

b.- La participación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación
técnica y deportiva de cara a competir con las mayores posibilidades de éxito en las pruebas deportivas
descritas.

c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones Española y Melillense o cualquier
otra entidad que sea preciso, que posibiliten la participación en los distintos Campeonatos.

d.- D. Jose Luis García Jiménez se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y
privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

e.- D. Jose Luis García Jiménez debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación
recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de
Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa de la misma en la indumentaria de competición y
entrenamiento empleada para lograr el objeto del presente convenio, corriendo con todos los gastos que se
deriven de la adquisición, instalación y mantenimiento de la mencionada publicidad. Para ello, deberá llevar a
cabo las siguientes acciones.

Situar en un lugar preferente y visible de la ropa de competición (pecho) en tamaño mínimo de 20 cm x
12 cm el logotipo de “Melilla Ciudad del Deporte”. Igualmente deberá aparecer el citado logotipo en
toda la indumentaria que se emplee para su participación (gorras, camisetas, chándal, polo...)

f.- D. Jose Luis García Jiménez deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento

del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

g.- D. Jose Luis García Jiménez deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

h.- D. Jose Luis García Jiménez deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad
Autónoma de Melilla y cuya colaboración sea requerida.

i.- D. Jose Luis García Jiménez se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título
primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

j.- D. Jose Luis García Jiménez se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de
09 de mayo de 2017, en el caso que le fuere de aplicación.

k.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en
el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL
PERIODO 2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 6, de 11 de marzo de 2026), D. Jose Luis García Jiménez, deberá
presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio
de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

l.- D. Jose Luis García Jiménez se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la
cantidad económica recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en
consonancia con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices
establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los
gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. D Jose Luis García Jiménez., al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá
justificar gastos en los siguientes conceptos:

1. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio (entrenador,
fisioterapeuta, preparador físico,...).

2. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del
Convenio, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la subvención.
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3. Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención derivados de la participación en las pruebas en
las que tome parte durante el año 2026.  En tal caso, el importe máximo a justificar será conforme al
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 2002), revisado
por Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y
Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de
diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría de
estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos. En todo caso, deberán utilizar billetes de
bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible, limitando las cuantías
máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

4) Gastos de arbitraje, inscripción y demás gastos indubitadamente derivados de la participación en las
pruebas en las que tome parte durante el año 2026.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos
financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El beneficiario deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y
de los resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, la
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de
los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto m) del apartado 1
de esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones
del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones

marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 2.000 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose
las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).
Para los casos en los que estos tickets se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500
euros por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:
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Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita en el
Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos los aspectos
reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los apartados
segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo de 2.000
euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos hayan tenido fruto del
desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho
abono a los voluntarios, deberá justificarse con una relación pormenorizada de las facturas propias de
los gastos que cada voluntario haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí,
documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que
no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a
la concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción
1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a
la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

4. D. Jose Luis García Jiménez deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente
en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del
ejercicio inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. D. Jose Luis García Jiménez deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales
y una copia digitalizada a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

6. El Solicitante se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida
que altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones.

Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

7. En todas las comunicaciones que realice el beneficiario deberá dejar constancia que las actividades son
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”.

8. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar
constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de “Melilla Ciudad del
Deporte” en  cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes:

@melilla_deporte_oficial (Instagram)
Melilla, Ciudad del Deporte (Facebook)
@melilla_deporte (X)
@melilla_deporte_oficial (TikTok)
@melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de D. Jose Luis García Jiménez.- La subvención prevista en
este Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y objeto, puedan
conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo
anteriormente regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de
Melilla para la Administración y gestión y participación en el campeonato autonómico de Melilla para clubes
deportivos y la de Actividades Físicas saludables no competitivas, no siendo compatibles las mismas con la
otorgada a través del presente convenio.
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No obstante, D. Jose Luis García Jiménez deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualquier tipo que financien las actividades subvencionadas
por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no
haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación en este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ,
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €) en
la aplicación presupuestaria 14/34128/48000 bajo el concepto "Convenio Jose Luis García Jiménez ", para la
financiación del presente convenio.

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (11.250,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer el beneficiario de los recursos necesarios
para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (3.750,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del beneficiario, del primer
pago del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo
por parte del órgano gestor.

Séptima.- Justificación económica.-

El beneficiario se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (11.250,00 €), tras la
percepción del mismo por parte del beneficiario. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula
anterior, la justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del
segundo, debiendo presentar dicha justificación antes del plazo límite, siendo este el 30 de septiembre
de 2026.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (3.750,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del beneficiario, con fecha límite del 31 de marzo de 2027. Asimismo, en esta fase de
la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del
convenio.

Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y el beneficiario, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena.- Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero 2026 hasta el 31
de diciembre de 2026, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos
devengados hasta el 31 de diciembre de 2026 y pagados hasta el 31 de marzo de 2027, correspondientes a
las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos.

Décima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte del beneficiario, determinará para
éste la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las   Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en
su artículo 3.1.b). Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, encontrándose recogida en el  Plan Estratégico de Subvenciones 2024/2026, publicado en el BOME
extraordinario núm. 6, de 11 de marzo de 2026.

Decimosegunda.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de  Educación, Juventud y Deporte y el beneficiario. En el caso en que no se produjera el mutuo
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.
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Decimotercera.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook;          @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial enTik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

471.    EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO
ORDINARIO Nº 08/2026, SEGUIDO A INSTANCIAS DE LA MERCANTIL EULEN
SEGURIDAD S.A.

Se ha acordado, por la Sección  de lo Contencioso-Administrativo Plaza nº 2 Juzgado de Instancia de Melilla,
la remisión del expediente 40753/2025, en relación con el recurso Contencioso Administrativo interpuesto
contra el     Decreto de 30 de enero de 2026 de la Presidencia del Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, registrado al número 2026000033 en el Libro Oficial de Decretos de la Presidencia del
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, Expediente referencia 40753/2025,   por el que se
acuerda desestimar los recursos de alzada presentados por la MERCANTIL EULEN SEGURIDAD S.A.,
interpuestos los días 21 de noviembre de 2025 contra Orden 2025001571 del 3 de noviembre de 2025 de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte por la que se ordena la incoación e instrucción del
procedimiento de enriquecimiento injusto; y de 26 de diciembre de 2025 contra Orden 2025001702 del 24 de
noviembre de 2025 de la misma Consejería por la que se resolvió dicho procedimiento de enriquecimiento
injusto. 

En aplicación del artículo 49 de la Ley 29/98 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, se emplaza a
cuantos pudieran aparecer como interesados en dicho procedimiento, para que, si a su derecho conviene,
comparezcan como demandados en el plazo de nueve días a partir del siguiente de la publicación del
presente anuncio, en el Procedimiento Ordinario nº 08/2026, NIG 52001 45 3 2026 0000096, que   se
sustancia ante la Sección de lo  Contencioso-Administrativo Plaza nº 2 del Tribunal de Instancia de  Melilla.

 
Melilla, a 30 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

472.    NOTIFICACIÓN A INTERESADO REFERENTE A RESOLUCIÓN DE
EXPEDIENTE Nº 52-M-06-25 DE LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS.

No habiéndose podido notificar al interesado la Orden, resolución y notificaciones correspondientes con los
números que se relacionan a continuación, por resultar infructuoso contactar con el interesado, conforme a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2016 del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas, según redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre se
procede a su notificación mediante publicación en el  Boletín Oficial de la Ciudad (BOME)

 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE/PASAPORTE Nº DE ORDEN O ASUNTO

M.J. X2197195M Resolución expediente nº 52-M-0625 de la Administración de Mercados

 

El interesado antes enunciado podrá tener acceso el texto íntegro de las Órdenes y Resoluciones
correspondientes en la Administración de Mercados, antigua Carretera del aeropuerto s/n, por un plazo de
QUINCE DÍAS, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOME

 
Melilla, a 27 de abril de 2026,
El Gestor de Administración de Mercados,
José Mariano Estévanez Botello 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

473.    EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO Nº
14/2025 SEGUIDO A INSTANCIAS DE Dª. MARÍA DEL CARMEN RAMOS MEDINA.

El Tribunal de Instancia Sección de lo Contencioso-Administrativo Plaza nº 1 MELILLA, en oficio de 23 de
abril de 2026, comunica lo siguiente:

Modelo: N00500 OFICIO RECLAM AMPLIACION EXPEDIENTE ART 36 LRJCA

PLAZA DEL MAR SN EDIF V CENTENARIO TORRE NORTE PLANTA 13

Teléfono: 952695512

Correo electrónico: contencioso1.melilla@justicia.es

Equipo/usuario: LGM

N.I.G: 52001 45 3 2025 0000323

Procedimiento: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000014 /2025 / Sobre EN LA SANIDAD

De D/ña: MARIA DEL CARMEN RAMOS MEDINA

Abogado: ALBERTO JOSE REQUENA POU

Contra D/ña: CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

Abogado: LETRADO DE LA COMUNIDAD

Por haber acordado la ampliación del recurso de referencia, intereso, que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 48 de la LRJCA,

Remita a este órgano judicial el expediente administrativo correspondiente a la resolución de Excmo. Sr.
Presidencia de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 17/12/2025, registro al núm.
2025000277 en el plazo de DIEZ DIAS.

Emplace a cuantos aparezcan como interesados en el nuevo acto administrativo, para que puedan
personarse en este recurso en el plazo de nueve días, así como comunicar a este Juzgado la autoridad o
funcionario responsable de su remisión.

Asimismo, en atención a las obligaciones reguladas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa, y del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, que establece el sistema de
comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia
y regula el sistema LexNET, se recuerda a las Administraciones Públicas y organismos públicos la obligación
de remitir por vía telemática los expedientes administrativos, ateniendo a la necesidad de seguir las
siguientes recomendaciones:

1. El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial
de forma digitalizada a través del CARGADOR de expedientes administrativos (INSIDE).

2. Si por imposibilidad técnica y sólo en el periodo transitorio hasta que se complete la integración, no
fuera posible remitir en su totalidad algún archivo del expediente administrativo y por vía telemática, se
aportará en soporte informático de fácil recuperación y volcado.

3. El expediente administrativo electrónico y sus archivos deberán remitirse en un formato compatible con
los procesadores de texto y las aplicaciones comúnmente utilizadas.

4. El expediente administrativo electrónico deberá remitirse a este órgano de manera completa, estar
convenientemente foliado, manteniendo un orden cronológico, y vendrá precedido por un índice
electrónico que permita la localización, navegación y consulta de los documentos incorporados.

5. En el expediente electrónico debe constar copia electrónica certificada de la resolución adoptada que
garantice la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su
firma y permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento
forme parte de distintos expedientes electrónicos.

6. La remisión desde las plataformas aceptadas oficialmente deberá permitir la interoperabilidad y la
incorporación automática de los expedientes al sistema de gestión procesal y, en particular, al visor
documental. Se procurará, en la medida de lo posible, que la documentación del expediente
administrativo electrónico sea reutilizable, por lo que se recomienda que se evite el uso de escáneres
o de programas que impidan la reutilización de la información.

7. De no cumplirse las anteriores exigencias se requerirá nuevamente a la Administración para que
proceda a su correcta remisión en el plazo apropiado, advirtiendo a la Administración u organismo
obligado de las consecuencias procesales previstas legalmente.
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Lo que se publica a efecto de emplazamiento previsto en el artículo 48 LJCA.

 
Melilla, a 27 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
PATRONATO DE TURISMO

474.    RESOLUCIÓN Nº 0148, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A
RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME
EXTRAORDINARIO Nº 14, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2026, REFERENTE A
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA CONFEDERACIÓN DE
EMPRESARIOS DE MELILLA.

El titular del Patronato de Turismo, mediante Resolución de 30/04/2026, registrada al número 2026000148,
en el Libro Oficial de Resoluciones del Patronato ha dispuesto lo siguiente:

PRIMERO.- Con fecha 22/04/2026, se realizo publicación en el Boletín Oficial de Melilla (Extraordinario núm.
14), del Convenio alcanzado entre el Patronato de Turismo de Melilla y la Confederación de empresarios de
Melilla, para la concesión de una subvención directa para la implantación de la Plataforma SaaS, para la
digitalización de cartas y menús multilingües en el sector hostelero.

SEGUNDO.- Que se ha advertido un error material en el plazo para la realización y justificación de las
acciones, apareciendo en el Convenio lo siguiente:

Este cronograma garantiza que en un plazo no superior a la fecha recogida para la finalización en la
normativa estatal, 30 de junio de 2026, la plataforma quede completamente operativa, validada
funcionalmente y preparada para su fase de implantación y consolidación.

La vigencia del presente Convenio será desde el momento de su firma hasta el 30 de junio siendo el 31 de
mayo de 2026, fecha en la que se debe de haber justificado las actuaciones recogidas en los párrafos
anteriores.

Conforme a la legislación vigente deberá sustituirse donde el convenio publicado vincule el 30 de junio de
2026 al plazo de justificación de la subvención por la entidad beneficiaria, debe entenderse que dicha fecha
queda reservada exclusivamente como plazo máximo para la comprobación administrativa y la justificación
final por parte de la Administración Pública. La entidad beneficiaria, Confederación de Empresarios de Melilla,
deberá tener finalizadas las actuaciones subvencionadas y presentada la correspondiente cuenta justificativa
con fecha límite de 15 de mayo de 2026.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5491/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

PRIMERO.- La rectificación del Convenio con la Confederación de Empresarios de Melilla, modificando las
fechas de ejecución y justificación al 13 de mayo de 2026, el 30 de junio de 2026 será el plazo de justificación
de la subvención por la entidad beneficiaria, debe entenderse que dicha fecha queda reservada
exclusivamente como plazo máximo para la comprobación administrativa y la justificación final por parte de la
Administración Pública, constando la aceptación por parte de la empresa a la fecha correcta.

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante la Consejería o ante el mismo órgano que dicto la resolución recurrida,
de conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE
número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga
resolución, se podrá entender desestimado el recurso potestativo de reposición interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 30 de abril de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
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